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BANCO DE MEXICO

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la Republica
Mexicana.

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Afo de la Mujer Indigena".

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS
EN LA REPUBLICA MEXICANA

El Banco de México, con fundamento en los articulos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, asi como 80. y 10 del Reglamento Interior del Banco de
México, y segln lo previsto en el Capitulo V del Titulo Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de
cambio obtenido el dia de hoy fue de $18.3825 M.N. (dieciocho pesos con tres mil ochocientos veinticinco
diezmilésimos moneda nacional) por un délar de los EE.UU.A.

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculara atendiendo a la cotizacion
que rija para estas Ultimas contra el dolar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el dia en que se
haga el pago. Estas cotizaciones seran dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones
de crédito del pais.

Atentamente,

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2025.- BANCO DE MEXICO: Directora de Disposiciones de
Banca Central, Lic. Maria Teresa Mufioz Ardmburu.- Radbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic.
José Andrés Jiménez Guerra.- Rubrica.- Subgerente de Informacién de Mercados, Lic. Andrea Pérez de
Celis Lopez.- Rubrica.

TASAS de interés interbancarias de equilibrio.

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Afio de la Mujer Indigena”.
TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO

El Banco de México, con fundamento en los articulos 80. y 100. del Reglamento Interior del Banco de
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capitulo IV del Titulo Tercero de su Circular
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28
dias obtenida el dia de hoy, fue de 7.8315%; a plazo de 91 dias obtenida el dia de hoy, fue de 7.8821%; y a
plazo de 182 dias obtenida el dia de hoy, fue de 7.9559%.

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2025.- BANCO DE MEXICO: Directora de Disposiciones de
Banca Central, Lic. Maria Teresa Mufioz Ardmburu.- Rdbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic.
José Andrés Jiménez Guerra.- Rubrica.- Subgerente de Informacion de Mercados, Lic. Andrea Pérez de
Celis Lépez.- Rubrica.

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un dia habil bancario.

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Afio de la Mujer Indigena”.
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DIiA HABIL BANCARIO

El Banco de México, con fundamento en los articulos 80. y 100. del Reglamento Interior del Banco de
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capitulo IV del Titulo Tercero de su Circular
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un dia habil bancario en
moneda nacional determinada el dia de hoy, fue de 7.82 por ciento.

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2025.- BANCO DE MEXICO: Directora de Disposiciones de
Banca Central, Lic. Maria Teresa Mufioz Aramburu.- Rdbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic.
José Andrés Jiménez Guerra.- Rubrica.- Subgerente de Informacién de Mercados, Lic. Andrea Pérez de
Celis Lopez.- Rubrica.



